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Con el objetivo de facilitar la aplicación de los distintos emblemas a utilizar en los productos y materiales 
creados por las entidades beneficiarias de los proyectos concedidos al amparo de la convocatoria de 
Acciones de Investigación e Innovación se ha elaborado la presente guía con ejemplos prácticos de 
utilización más habitual, como son los elementos de cartelería, cartas de invitación o certificados de 
asistencia a jornadas y seminarios. 
 
La finalidad de las medidas de información y publicidad es garantizar, de un modo que deje constancia, 
que el beneficiario último se haya en situación de conocer, de modo efectivo, la cofinanciación 
comunitaria, estatal y autonómica, el instrumento que cofinancia y la tasa de cofinanciación. 
 
En cuanto a la correcta utilización de la imagen del Servicio Andaluz de Empleo, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 107 de la Orden 23 de Octubre de 2009. Para ello, se tendrá en cuenta, lo dispuesto en el 
Manual de Diseño Gráfico, para su utilización por el Gobierno y la Junta de Andalucia, aprobado por 
Decreto 245/1997, de 15 de octubre, modificado según redacción dada por el Decreto 149/2007, de 15 
de mayo, por el que se aprueba la adaptación y las actualizaciones del Manual de Diseño Gráfico. 
 
 
En materia de información y publicidad del Fondo Social Europeo son de aplicación a los documentos en 
soporte físico o electrónico, plataformas telemáticas, artículos promocionales, carteles y demás materiales 
que se produzcan  y sean cofinanciada por el  Programa Operativo del Fondo Social Europeo Adaptabilidad 
y Empleo 2007-2013 (PO-FSE-Adapt 2007-2013), las disposiciones sobre la materia de los reglamentos 
de la Comunidad Europea 1083/2006, 1828/2006 y 1081/2006 y normas y actos que los desarrollen. 
Y, en concreto, los artículos 69 y 103 del RCE 1083/2006 y los artículos  1 y 5 al 9 del R(CE) 
1828/2006. 
 
El lema a utilizar obligatoriamente para las acciones subvencionadas al amparo del Programa Operativo 
del Fondo Social Europeo Adaptabilidad y Empleo 2007-2013 (PO-FSE-Adapt 2007-2013), según lo 
establecido en el artículo 9 c) del R (CE) 1828/2006, es“ El Fondo Social Europeo invierte en tu 
futuro”. 
 
Por su parte, la inclusión del emblema del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, procede de la 
obligación establecida en la disposición adicional tercera de la Orden TIN 12 de Marzo 687/2010 por la 
que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2010 y el artículo 3 de la Orden 
TIN/887/2011, de 5 de abril, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 
2011,  para su gestión por las Comunidades Autónomas con competencias asumidas, subvenciones del 
ámbito laboral financiadas con cargo a los presupuestos generales del Estado. 
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PAUTAS A SEGUIR CON CARÁCTER GENERAL: 
1. Todas las medidas y material de información y publicidad de actuaciones 

subvencionadas al amparo de la convocatoria de las Acciones de Investigación e 
Innovación incorporarán el emblema y los textos de Unión Europea y el Fondo 
correspondiente, manteniendo las mismas dimensiones que la Marca Genérica de la Junta de 
Andalucía. 

2. .No se deben utilizar las formas abreviadas de la denominación de los Fondos. 
3. La reproducción de la Marca genérica de la Junta de Andalucia con el emblema 

europeo y referencia del Fondo, así como también el emblema del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social se adecuarán a las  proporciones y maquetación que se recoge como “ANEXO 
1“de esta guía.  
Para la reproducción del emblema europeo, se estará a lo establecido en las instrucciones para la 
construcción del emblema y definición de los colores normalizados(Anexo I del Reglamento (CE) 
Nº 1828/2006de la Comisión, de 8 de diciembre) 
La tipografía a utilizar para las denominaciones de la Unión Europea y del Fondo participante será 
la New Gothic  (NewsGotT). 

4. La disposición de los logotipos de las instituciones o entidades que, en cada caso, participen 
en el proyecto, actuación o intervención de que se trate, se situarán de acuerdo con la pauta de 
representación institucional protocolaria de mayor importancia y más cercana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, según se recoge como “ANEXO 1” de esta guía. 

5. De acuerdo con lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Sección 1 del Reglamento (CE) Nº 
1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, en todas las medidas de información y publicidad 
de intervenciones cofinanciadas con Fondos Estructurales (FEDER y FSE) y de 
Cohesión: 
o Deberán incluirse el emblema y los textos de Unión Europea y el Fondo 

correspondiente, y asimismo, el lema “El Fondo Social Europeo invierte en tu futuro”. 
6. Ejemplos de aplicaciones en papelería y en elementos de comunicación y promoción 

de actividades subvencionadas al amparo de la convocatoria de las Acciones de Investigación e 
Innovación: 
6.1. Elementos de papelería: Se adecuarán a la situación y proporciones que se recoge como 
“ANEXO 2” de esta guía. 
6.2.Certificado de asistencia a seminarios y jornadas se adecuarán a la situación y 
proporciones que se recoge como “ANEXO 3” de esta guía. 
6.3. Carpeta y material de documentación de actividades o eventos se adecuarán a la 
situación y proporciones que se recoge como “ANEXO 4, ANEXO 5 y ANEXO 6” de esta guía. 
6.4. Panel de jornadas, Carteles, o de actos similares: Se adecuará a la situación y 
proporciones que se recogen como “ANEXO 4, ANEXO 5 y ANEXO 6” de esta guía. 
6.5. Trípticos y Dípticos: En los folletos o boletines se incorporará en el anverso, el logo de la 
entidad que ejecuta o gestiona el proyecto y en el reverso, el logotipo de las entidades 
colaboradoras, en su caso, el emblema comunitario con el Fondo correspondiente, junto con la 
Marca Genérica de la Junta de Andalucía y del Ministerio de Empleo y Seguridad Social en la 
situación y proporciones que se recogen como “ANEXO 7”  de esta guía. 
6.6. Publicaciones: En las publicaciones y revistas se incorporará en la página de portada el 
logotipo de la entidad y en la contraportada el logotipo de las entidades colaboradoras, en su caso, 
el emblema comunitario con el Fondo correspondiente, junto con la Marca Genérica de la Junta 
de Andalucía y del Ministerio de Empleo y Seguridad Social en la situación y proporciones que se 
recogen como “ANEXO 8”  de esta guía. 
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6.7. Páginas web: En el diseño de páginas web o enlaces que se creen a los efectos de difundir 
la información derivada de la ejecución de las Acciones de Investigación e Innovación, deberá de 
aparecer los emblemas de las entidades que financian en la página principal y asimismo, los 
documentos que se cuelguen en dichos enlaces, deberá contener de igual manera dichos 
emblemas. 
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ANEXO 1: 
COMPOSICIÓN DE LOGOTIPOS 
 

   

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Acciones de Investigación e Innovación 

 6

 

ANEXO 2 
HOJA DE CARTA. Reproducción reducida al 70%. 
FORMATO: UNE A-4 210x297 mm. Papel offset 90 grs blanco. 
IMPRESIÓN: - Logotipo Entidad Gestora (cuyo dimensionamiento no deberá superar 20 mm en altura): reproducido según su 
normativa de aplicación, en sus colores corporativos o bien en negro (con objeto de abaratar costes de 
preimpresión). Datos de dirección: negro. - Escudo Estado Español, Marca identificativa del Servicio Andaluz de Empleo y 
Emblema Europeo: calados en blanco sobre 40% negro 
 

 

LOGOTIPO 

Entidad Gestora 
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ANEXO 3 
CERTIFICADO ENTIDAD GESTORA. Reproducción reducida al 50% 
FORMATO: UNE A-4 210x297 mm. Cartulina Bristol 240 grs blanco. 
TIPOGRAFÍAS: - Texto News Gothic. 
IMPRESIÓN: - Logotipo Entidad Gestora, Escudo Estado Español, Marca identificativa del Servicio Andaluz de Empleo y Emblema 
Europeo: reproducido según su normativa de aplicación, en sus colores corporativos. 

 

 

LOGOTIPO 

Entidad Gestora 

 
 

CERTIFICADO DE.... 

 

La entidad.........................con domicilio en .......................y en su nombre 

D/Dª................................................................en calidad 

de....................................................................certifica que 

D/Dª.........................................................ha participado con aprovechamiento en la 

jornada...................................................................en.....................................................el 

dia......................................................de 201.... 

 

En .............a..........de................de 201........ 

 

Fdo: Nombre, Apellido, Apellido 
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ANEXO 4: 
CARTEL. Ejemplo 1. 
 

 

XXI Jornadas de Investigación 

 e Innovación 

LOGOTIPO 

Entidad Gestora 
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ANEXO 5 
CARTEL. Ejemplo 2 
 

 

XXI Jornadas de Investigación 

 e Innovación 

 

 

 

 

Organiza: 
 

LOGOTIPO Entidad 
Gestora 

 

Financian:   
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ANEXO 6 
CARTEL. Ejemplo 3 
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 e Innovación 

 

 

 

Organiza: 
 

LOGOTIPO 

Entidad 

Gestora 
 

Financian: 

 

 

 

 

 

Colabora: 
 

LOGOTIPO 

Entidad 

Colaboradora 
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ANEXO 7 
TRÍPTICOS Y DÍPTICOS: 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colabora: 

LOGOTIPO 

Entidad 

Colaboradora 

 

 

Financian: 
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LOGOTIPO 

Entidad Gestora 
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ANEXO 8 

PUBLICACIONES Y REVISTAS: 

Referencia de formato de cubiertas de publicaciones editadas por entidades en el marco de una 
subvención concedida por el Servicio Andaluz de Empleo (Consejería de Empleo). 
 
Cubierta de publicación editada por una entidad con cargo a una subvención con financiación del Servicio Andaluz de Empleo y 
el Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo Plurirregional Adaptabilidad y Empleo 2007-2013. 
Logotipos y lemas utilizados: logotipo de la entidad responsable de la publicación, logotipo del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social, marca del Servicio Andaluz de Empleo y emblema europeo (Fondo Social Europeo) con el lema “El Fondo Social 
Europeo invierte en tu futuro”. 
NOTA: se recomienda reproducir el logotipo de la entidad que edita la publicación en la cubierta (si seve conveniente) y el resto 
de logotipos de entidades que financian o colaboran en la contraportada. 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edita: 

LOGOTIPO 
Entidad 

Colaboradora 

 
 
 
 
 

Financian: 
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